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Servicio Provincial de 

Ganadería
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Ganadería 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el 'artículo 140 del vigente Re
glamento de Epizootias, se decla
ra oficialmente extinguida la en
fermedad denominada ag a 1 a x i a 
contagiosa en el gando lanar del 
término municipal de Valles de 
Palenzuela, y que fue declarada 
oficialmente con fecha 17 de julio 
«te 1972.

Lo que se hace público para ge- 
neral conocimiento.

Burgos, 13 de diciembre de 1972. 
El Gobernador Civil.

Jraolílencias Judiciales
Audiencia Provincial

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha, dictada en 
el rollo de sala, de la causa núme
ro 45 de 1971, del Juzgado de Ins
trucción de Burgos 1, contra Héc
tor del Campo Fernández, por el 
delito de robo, por la presente, se 
hace saber a la perjudicada Ange
lines Salinero Alonso, que por sen
tencia dictada por este Tribunal, 
se condenó al procesado arriba 
indicado, a que pague a la misma, 
®n concepto de indemnización de 
daños y perjuicios, la cantidad de 
342 pesetas.

Y para que sirva de notificación 
a dicha perjudicada, y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido y firmo la pre

sente en Burgos, a 14 de diciembre 
de 1972.— El Secretario, de Sala, 
(ilegible).

Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Juez 
de Instrucción núm. 1 de Bur
gos y su partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo a Félix Subirán 
Bañuelos, nacido en Aguilar de 
Rio Alhama, el día 23 de abril de 
1924, hijo de Manuel y María Con
suelo, peón, sin domicilio conoci
do, y que residió en esta capital, 
calle Sanjurjo, número 3, 1°, den
tro del término de diez días, para 
ser oído en expediente de peligro
sidad y rehabilitación social, con 
el número 1 de 1971.

A fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en el primer pi
so del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de que, 
de no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura del indi
cado, poniéndole caso de ser ha
bido a disposición de este Juzga
do en la prisión de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
13 de diciembre de 1972.—El Juez, 
José Luis Olías Grinda—El Secre
tario, (ilegible).

En el juicio de faltas por lesio
nes y daños seguido en este Juzga

do con el número 915-72, se ha dic
tado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen 
así:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 6 de diciembre de 1972.—El 
Sr. D. Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número 2 de 
la misma y su partido, habiendo 
visto y oido el presente juicio de 
faltas sobre lesiones y daños, 'ha
biendo sido partes el Ministerio 
Fiscal, y como denunciado Elíseo 
Saavedra Ferro, de 27 años, solte
ro, conductor y vecino de Bilbao, 
calle Rivera de Deusto, número 
24, l.°, izquierda, -siendo lesionado 
José Casteahera, de 39 años, casa
do, obrero textil, Alfredo Pereira, 
de 39 años, casado, obrero textil, y 
Felisbela de Acebedo Santos, de 
30 años, casada, obrera textil y to
dos domiciliados en Alemania, fi
gurando como denunciante perju
dicado Jakacs Gyula, de 39 años, 
casado, conductor, súbd i t o ale
mán, con domicilio en aquella na
ción, Riesenbeck 4441.

Fallo—Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Eliseo Saave
dra Ferro, de la falta de lesiones 
y daños que en este juicio se le 
imputa, declarando de oficio las 
costas procesales y con reserva a 
pías partes de las acciones civiles 
que puedan corresponderles.— Así 
por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pr o n u n c i o, 
mando y firmo.—E. Rómulo Martí 
Gutiérrez,— Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación a los perjudicados y de
nunciantes, cuyo domicilio es en 
Alemania, expido la presente en 
Burgos, a 7 de diciembre de 1972. 
El Secretario, (ilegible).
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Lerma
Cédula de -notificación

En virtud de lo acordado, en re
solución de esta fecha, dictada en 
las diligencias preparatorias nú
mero 34 de 1972, por imprudencia, 
contra Antonio Fuentes Cazorla, 
de 27 años, natural de Antequera 
(Málaga), y vecino de Beauvais 
(Francia), por la presente se le 
hace saber que las diligencias pre
vias han sido transformadas en 
^preparatorias y que en el plazo co
mún de tres días puede solicitar 
la práctica de nuevas diligencias. 
Al propio tiempo se le cito ante, 
teste Juzgado para notificarle el 
auto de inculpación y demás dili
gencias derivadas del mismo.
I Dado en Lerma, a 13 de diciem
bre de 1972.— El Secretario, (ile
gible).

Miranda de Ebro
Don Amador Ruiz de Loizaga As- 

teasu, Secretario del Juzgado 
Municipal de Miranda de Ebro, 

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 254/72 seguido por es
te Juzgado, sobre imprudencia con 
resultado de daños, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y fallo son del tenor literal si
guiente:

Sentencia: En la ciudad de Mi
randa de Ebro a siete de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
dos. Vistos por el señor don Jo
sé Ramón Alonso Ochoa, Juez Mu
nicipal de la misma, estos, autos 
de juicio verbal de faltas sobre im
prudencia con resultado de daños, 
por denuncia de Diligencias Pre
vias número 289/72 del Juzgado de 
Instrucción de esta ciudad, contra 
Darío Humada Alonso, de 57 años 
de edad, casado, funcionario y ve
cino de Burgos.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Darío Humada Alonso, a la 
pena de multa de mil pesetas que 
satisfará en papel de pagos al Es
tado y en defecto de su pago a un 
día de arresto en prisión por cada 
doscientas pesetas o fracción de 
ellas impagadas, como responsable 
en concepto de autor de una falta 
consumada de imprudencia con re
sultado de daños, asi como al pago 
de las costas del juicio en su to
talidad. Que asimismo le condeno 
como responsable civil de la in
fracción cometida a que indemnice 
a Alesandre Martins en la canti
dad de mil ochocientas pesetas.

Asi por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. José 
Ramón Alonso Ochoa. Rubricado.

Miranda de Ebro, 11 de diciem
bre de 1972.—-El Secretario, Ama
dor Ruiz de Loizaga Asteasu,

Don Amador Ruiz de Loizaga As
teasu, Secretario del Juzgado 
Municipal de Miranda de Ebro. 

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 222/72 seguido por es
te Juzgado, sobre imprudencia con 
resultado de lesiones, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y fallo son del tenor lite
ral siguiente;

Sentencia: En la ciudad de Mi
randa de Ebro a siete de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
dos. Vistos por el señor don José 
Ramón Alonso Ochoa, Juez Mu
nicipal de esta ciudad los presen
tes autos de juicio verbal de fal
tas seguidas por este Juzgado, so
bre imprudencia con resultado de 
lesiones, en virtud de diligencias 
Previas número 314/72 del Juzgado 
de Instrucción de esta ciudad, con
tra Antonio Alonso Alvarez, mayor 
de edad, soltero, chapista, y en la 
actualidad residiendo en Suiza, en 
los que han sido parte el perjudi
cado Donato González Pinto y el 
señor Fiscal Municipal en repre
sentación de la acción pública, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a Antonio Alonso Alvarez 
de la supuesta falta de impruden
cia con resultado de lesiones que 
le ha sido imputada, declarándose 
de oficio las costas causadas en es
te juicio. Instrúyase al perjudicado 
de su derecho a instar la forma
ción del título ejecutivo prevenido 
en la disposición adicional segun
da de la Ley de 8 de abril de 1967.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José 
Ramón Alonso Ochoa. (Rubricado).

Miranda de Ebro, 11 de diciem
bre de 1972.—El Secretario, Amador 
Ruiz de Loizaga Asteasu.

Rondo s Oficióles
Junta do Clasificación y Revisión de la (ala 

de Retida núm. 611

Alistamiento del reemplazo 
de 1973

Circular a los Ayuntamientos de 
esta provincia

De acuerdo con cuanto previe

nen la Ley número 55/1968 de gj 
de julio y disposiciones comple
mentarias, en el año 1973 deberán 
ser alistados todos los mozos na
cidos desde el 1? de mayo de 1958 
al 30 de junio de 1953, ambos in
clusive, y con arreglo a las norma* 
y plazos que señala el Reglamento 
de la Ley General del Servicio Mi
litar en sus artículos 29 al 41, 51 
al 59, 62 al 113 y 175 al 177.

Para la mejor realización de las 
operaciones correspondientes, de
berán ser tenidas en cuenta, ade
más, las instrucciones siguientes:

Formación de las listas anuales
Se llevarán a cabo durante loe 

primeros veinte días del mes d» 
enero. (Art. 70).

Rectificación de las listas
A efectuar entre el 1 y el 16 

de febrero. (At. 75).
Inclusiones

Figurarán en el acta las de to
dos los mozos nacidos en otros mu
nicipios que lo hayan solicitado o 
figuren empadronados, previa con
formidad "del Ayuntamiento de na
turaleza.

Exclusiones
En el acta se relacionará:
— A los fallecidos que no figu

raran como tales en las relacione» 
remitidas por el Juzgado.

— A los que corresponda ser 
alistados por otros Ayuntamientos, 
cuyos Alcaldes hayan dado cuen
ta de su inclusión. Se hará cons
tar el municipio que los alistado* 
y, si fuese capital, el distrito co
rrespondiente.

— A alistados en los Registro* 
Nacionales de los Consulados.

— A los alistados en la Marina; 
de Guerra, acompañando certifica
do acreditativo o haciendo men
ción del «Boletín Oficial» de la 
provincia en que figure su inscrip
ción en la Armada.

Cierre det alistamiento
Tendrá lugar el último día del 

mes de febrero. (At. 84).
— Las listas definitivas serán 

confeccionadas por riguroso orden 
alfabético de primeros y segundo* 
apellidos y, en último lugar ei 
nombre, procediendo a numerarlos 
correlativamente. El número asig
nado en este acto tendrá carácter 
definitivo y se hará constar en lo* 
expedientes personales y en las fi
liaciones básicas.

—■ En dichas listas constará t»*-1 
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Mén lugar y fecha de nacimiento 
y el domicilio.

Remisión de las actas
Las copias de las actas de for

mación de las listas, rectificación 
de las mismas y cierre del alista
miento, deberán ser remitidas a 
esta Junta antes del 15 de marzo.

Clasificación provisional
Comenzará el segundo domingo 

del mes de marzo, debiendo te
nerse muy en cuenta lo dispuesto 
■en los artículos 89 al 113 y la cir
cular sobre las modificaciones in
troducidas en el cuadro médico de 
exclusiones por decreto de 27 de 
julio de 1971 (B. O. del Estado nú
mero 224) y que ya obran en po
der de todos los Ayuntamientos de 
esta provincia.

Se dará por terminada el dta 25 
de abril, clasificando a los mozos 
en los grupos que determina el ar
tículo 110.

Expedientes individuales
Debe abrirse expediente indivi

dual a todo mozo alistado, sea cual 
ituera su clasificación; constará de

—. Cubierta.
— Certificado de talla, reconoci

miento, alegaciones del mozo y fa
llo de la Junta Municipal.

— Dos filiaciones básicas correc
tas y completamente diligenciadas.

Remisión a la Junta
El acta de clasificación provisio

nal y los expedientes individuales,
■ deberán ser entregados a esta Jun
ta antes del día 6 de mayo, a ser 
posible, personalmente.

Filiaciones básicas
Es sumamente importante que 

las filiaciones básicas (F-13) sean 
diligenciadas con todo esmero, le
yendo previamente las Instruccio
nes que en ellas figuran y tenien
do buen cuidado de no padecer 
error al consignar, especialmente, 
los siguientes datos:

—- Número de Catálogo, del Ayun
tamiento. (Recuadro número 1).

— Número del Documento Na
cional de Identidad (se recuerda 
la obligación que tienen los mozos 
alistados de presentar este Docu
mento).

— Fecha de nacimiento.
— Datos físicos (talla, peso y pe

rímetro).
— Profesión u oficio, concretan

do especialidad.
Téngase en cuenta que- los re

cuadros «gruesos» sólo deben ser 
cubiertos por esta Junta.

No será admitida ninguna filia
ción básica que se presente a fal
ta de algún dato o acuse errores 
en su confección.

Prórrogas de primera clase
Estos expedientes deberán tener 

entrada en esta Junta lo antes po
sible; como mínimo, con diez días 
de antelación al señalado a cada 
municipio para el juicio de revi
siones.

Para la confección se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 
275 al 334.

Se recuerda que no será atendi
da ninguna petición de prórroga 
de primera que no sea alegada en 
el acto de clasificación provisional 
en los Ayuntamientos, con la ex
cepción de las «causas sobreveni
das».

Si existen hermanas solteras ma
yores de 18 años ha de acompa
ñarse certificado de trabajo y suel
do o jornal que perciben; igual
mente si tuvieren hermanos casa
dos o viudos con uno o más hijos.

En los municipios en que existan 
beneficios por lotes de pinos, se 
unirá certificado en que conste la 
cantidad percibida por este con
cepto.

Revisiones
En el año 1973, deberán revisar:
— Excluidos temporales: Los 

pertenecientes al reemplazo de 
1971 agregados al mismo.

—. Prórrogas de primera clase: 
Los del reemplazo de 1970 y agre
gados a este reemplazo. A estos 
efectos, se considerarán requeridos 
todos los mozos interesados, con
forme previene el artículo 329, pa
ra que aporten cuantos documen
tos sean necesarios a fin de de
mostrar que continúan las causas 
que motivaron la concesión de la 
prórroga, excepto aquellos que ya 
fueron presentados y no hayan 
perdido validez.

Voluntarios
Con la conveniente antelación, 

los Ayuntamientos interesarán de 
los Cuerpos en que se encuentren 
sirviendo o hayan servido algún 
mozo, el oportuno certificado de 
existencia en filas y un ejemplar de 
filiación que les permita confeccio
nar las básicas reglamentarias, si
no hubiesen recibido de los Jefes 
de las Unidades donde prestan o 
hayan prestado sus servicios la co
rrespondiente relación, acompaña
da del formulario número 5 que 
confirma el articulo número 61.

Prófugos
Al expediente individual, con las 

dos filiaciones básicas, se unirá el 
de prófugo. (Artículo 384).

Prórrogas de segunda clase
Los mozos de! reemplazo de 1971 

y anteriores, hasta el de 1968, in
clusive, que se consideren con de
recho a prórroga de segunda cla
se por estudios (art. 336), las soli
citarán por instancia dirigida a mí 
Autoridad, entre el plazo de l.° de 
mayo al 31 de agosto.

Acompañarán certificado acredi
tativo de los estudios que cursan 
y otro de conducta civil, expedido 
por la Comisaria de Policía del 
punto habitual de residencia del 
mozo, si la hubiera o, en otro ca
so, del Jefe del Puesto de la Guar
dia Civil, quien previamente pe
dirá informes a la Comisaría de 
Policía correspondiente.

Notas importantes
1.a De acuerdo con lo que dis

pone el artículo 347, los individuos 
que habiendo tenido prórroga de 
2.a clase renuncien a la misma an
tes del día 15 de septiembre, se 
incorporarán a filas con el reem
plazo corriente, pero si renuncia
sen con posterioridad a dicha fe
cha, quedarían agregados al reem
plazo de 1974, para incorporarse a 
filas en 1975.

2a Las instancias relat ivas a 
prórrogas, exclusiones, exenciones 
y reducción del Servicio Militar que 
se solicite a esta Junta de Clasi
ficación y Revisión, ha de hacerse 
por conducto del Organismo que 
aliste al interesado.

Burgos, 15 de diciembre de 1972. 
—El Tte. Coronel Presidente, Jos* 
Serrato Fernández.

Servicio Hacionai fle Proüuctos Agrarios
Objeto.—La adjudicación directa 

del servicio del transporte de tri
go y cebada a granel con destino 
al Silo de Villarcayo, desde Medi
na de Pomar (300 Tm. de trigo y 
400 Tm. de cebada); Trespaderne, 
(250 Tm. de trigo y 200 Tm. de ce
bada); Quincoces de Yuso, (250 
Tm. de trigo); Quintana Martín 
Galíndez, (1.200 Tm. de cebada); 
Frías, (480 Tm. de cebada).

Validez.—Hasta el 31 de mayo 
de 1973.

Licitadores. — Transportistas y 
Agencias d e transporte debida
mente matriculados.

Plegó de condiciones técnicas y 
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administrativas.—A disposición de 
los interesados en la Jefatura Pro
vincial de SENPA, calle Madrid, 
número 1, 2.°.—Las ofertas debe
rán ajustarse al modelo de. propo
sición establecido.

Plazo de admisión de proposi
ciones.—Hasta las doce horas del 
día 22 de diciembre de 1972, a cu
ya hora se procederá a la apertura 
de plegos.

El importe de este anuncio será 
a cargo del o de los adjudicatarios.

Burgos, 15 de diciembre de 1972. 
El Jefe Provincial, P. A., el Secre
tario Administrador, Pablo Sán
chez Calderón.

6.567.-160,00

Ayuntamiento de Orbaneja 
del Castillo

Esta Corporación municipal con 
el Quorum señalado en el artículo 
303 de la Ley de Régimen Local, 
en sesión extraordinaria del día 
veinticuatro de marzo del año ac
tual, adoptó el acuerdo de ins
truir expediente para la fusión de 
este Municipio al de Sedaño por 
considerarlo conveniente en todos 
los órdenes social y económico-ad
ministrativo.

A tal efecto se abre información 
pública durante el plazo de treinta 
días hábiles para que puedan pre
sentar por escrito las entidades y 
vecinos que lo deseen las observa
ciones o reclamaciones que estimen 
pertinentes sobre la fusión proyec
tada, previo el examen del expe
diente que se halla de manifiesto 
en esta Secretaria.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos con
siguientes.

Orbaneja del Castillo, 10 de di
ciembre de 1972.—El Alcalde, (ile
gible).

Ayuntamiento de Valdelateja
Esta Corporación municipal de 

mi presidencia con el quórum se
ñalado en el artículo 303 de la Ley 
de Régimen Local, en sesión ex- 
trordinaria del día 20 de marzo del 
año actual, adoptó el acuerdo de 
instruir expediente para la fusión 
de este municipio al de Sedaño, 
por considerarlo conveniente en 
todos los órdenes sociales y eco
nómico-administrativo.

En su consecuencia, «se abre in
formación pública durante el pla
zo de treinta días hábiles, para 
que las entidades y los vecinos 

que deseen examinar el expedien
te , que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría, y puedan presen
tar por escrito las observaciones 
o reclamaciones que estimen per
tinentes sobre la fusión proyecta
da.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos con
secuentes.

Valdelateja, 12 de diciembre de 
1972.—El Alcalde (ilegible).

- Tjg. -nn, -nx hüi "fiji
A yuntamíento tie Escalada
Esta Corporación municipal, con 

el quórum señalado en el artículo 
303 de la Ley de Régimen Local, 
en sesión extraordinaria celebra
da el día 20 de. marzo último, 
adoptó el acuerdo de instruir ex
pediente para la fusión de este 
municipio al de Sedaño, por con
siderarlo conveniente en todos los 
órdenes sociales y económico-ad
ministrativo. ' ;

A tal efecto se abre información 
pública durante el plazo de 30 
días hábiles, para que las entida
des y los vecinos que' lo deseen 
examinar el expediente y puedan 
presentar por escrito las observa
ciones o reclamaciones que esti
men pertinentes sobre la fusión 
proyectada.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos con
siguientes.

Escalada, a 10 de diciembre de 
1972.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Merindad 
de Castilla la Vieja

Aprobado el proyecto de presu
puesto extraordinario para obras 
de instalación de teléfonos públi
cos rurales en 18 núcleos de pobla
ción de este municipio, de confor
midad con lo dispuesto en el ar
tículo 697 de la Ley de Régimen 
Local, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento' por espacio de quince días, 
durante los que se podrán presen
tar reclamaciones por los intere
sados a que hace referencia el ar- 
tícuo 683 y por las causas que se 
relacionan en el número 3 del ar
tículo 696, ambos del citado texto 
legal.

Merindad de Castilla la Vieja, a 
15 de diciembre de 1972.—El Alcal
de, Agustín Varona.

r .-xras...^7^r-- .

Ayuntamiento de Milagro s 
Aprobado que ha sido por el 

Ayuntamiento de esta localidad el 
pliego de condiciones, bajo las 
cuales se procederá en pública su
basta a contratar la enajenación, 
del aprovechamiento de 295 cho
pos pertenecientes a este Ayunta
miento, por el presente se indica, 
que' dicho pliego de condiciones ha. 
quedado expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho días hábiles, 
pudiendo ser examinado por las 
personas que lo dessen y formular 
contra el mismo las reclamacio
nes que consideren justas, en con
formidad a lo establecido en el ar
tículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Milagros, a 11 de diciembre de 
1972.—El Alcalde, Epifanio Gil.

Comandancia Militar de Ma
rina deCartiígezia

Relación de los matriculados na
vales de este Trozó de Matrícula 
Naval de Cartagena, que han de 
ser excluidos del alistamiento del 
Ejército de Tierra, con arreglo a 
lo dispuesto en el articulo 64 del 
Reglamento para aplicación de la 
Ley General del Servicio Militar.

Julio Perdiguero Simón, hijo de 
Perpetuo y de Toribia, natural dp 
Burgos, nacido el día 27 de .no
viembre de 1954.

José Pérez Lomas, hijo de Gre
gorio y de Felisa, natural de Bur
gos, nacido el día 17 de junio de 
1954.

Manuel Jesús Centeno Pérez, hi
jo de Pablo y de Emiliana, natu
ral de Arenillas, nacido el día 24 
de julio de 1954, domicilio en Itu- 
rriaga, 69, Bilbao.

Cartagena, 30 de noviembre de 
1972.—El C. de C. Jefe del C. R. M., 
Francisco Agudo.

SRimdüs Mollares
Lotería Nacional de Navidad

MESON EL AGUILA
Habiendo un error en los nú

meros 44.058 y 34.848, solo son 
válidos los talones comprendidos 
del 101 al 700, en sus participacio
nes de 25 pesetas en cada número, 
pudiendo pasar a recoger el dine
ro, el resto de los mismos.

6.590.-50,00

Imprenta Provincial


